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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

28265

,MINISTERIO DE JUSTICIA
-ORDEN de 18 de 1101'iembre de 1991 por la qU{' se corrigen
_errores de la Orden de 5 de nOI'u'mbre, por la que se

nombran fUl1cionoriosdef Cuerpo Nacional de Agentes de
la Adminislracióll de Justicia, a los aspiral1fes qúe han
superado las pruebas se/C'Clil'os, conwcadas por Ordc1l de
29 de' agosto de 1990.

Habiéndose publicado en el «Boletín Ofidal de! Estado» de 13 de
noviembre de 1991, Orden de 5 del mismo mes y año. por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo Nacional de Agentes de la Adminis
¡meión de Justicia, a los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 29 de agosto de 1990.,se efectúan
las siguientes correcciones:

Página 36752. donde dice: «Numero opositor: 49. Apellidos y
nombre: Bailo Romeo. Merccdcs. Centro de trabajo: Primera Instan.s;ia

e Instrucción. Puesto de trabajo: Primera Instancia e Instrucción numero. 1,
Taf.'llla», debe decir: «Numero opositor: 49. Apellidos y nombre: BaIlo
Romeo. Mercedes. Centro de trabaJO: Primera Instancia e Insrucción.
Puesto di:: trabajo: Primera Instancia e InStrucción numero 2, Tafalla».

Página 36754, donde dice: «Numero opositor: 302. Apellidos y
nombre: Hernándcz Andreu, Joaquín.». debe decir: «Número opositor:
301. Apellidos 'i nombre: Hcrnándcz Andreu, Joaquín. Centro de
,trabajo: Pcnal. Puesto de trabajo: Juzgado Penal número 1, Murcia»,

Los citados funcionarios. deberán tomar posesión de su cargo dentro
de los diez días naturales siguientes al de la fecha de publicación de la

. prescnte corrección en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que,por delegación del excelentísimo sciior Ministro de Justicia.
comunico a V. 1. para. su conocimiento y demás efectos. :

Madrid. 18 de noviembre de 199L-P, D, (17 de mayo de 1991), el
Director ~enerill de Relaciones con la Administración de Justicia.
Antoni.o Nabal Recio,

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de PersonaL

GARCI~ VARGAS

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con la legislación vigente y por cumplir la edad
I"eglallll'ntafl<l. el Teniente General del Cuerpo General de las Armas del
EjcrcilO de Tierra don Andrés Freire Conde. pasa a la situación de
reserva el dia 22 de noviembre de 1991. Cesa en su actual cargo.

Madl·id. 20 de noviembre de 1991.

MINISTERIO DEL INTERIOR

28266

28267

ORDEN ~Jl/395JO/1991. de 20 de /w\>iel11bre, por la que
se dispone el pase a la situación de reserva del TCl/icl1le
GCI/eral del CUCI1JO Gel/eral de las Armas del Ejército de
Tierra dO/1 Ilndrc;s Frcire COl1de.

ORDEN de 8 de noriC/1/bre de /99/ po!" fa qlfe se /l/odifica
la de 29 de maro de /991 ("Bolelin Oficial de! Esradv" de
/J de junio). por la quc se hacia pú¡;¡¡w td adjudicación
ddillitira de desullos el1 et eOflcunv gcneral de IIIcíri¡os
cOI/meado por Ordell dc 20 de dh:iefnbrc de 11.)'.)0 del
Mil/ls!erio dd ¡lIlerio,.

El plazo de toma de posesión comenzará a: contarse a par~ir d~I ~ia
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tre~ dms h.ablles
siguientes a la publicación de la presente Orden en el «.80letm Oficlal.del
Estado)). Si la adjudicación del puesto comporta el remgreso al serVICIO
nctivo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde la
publicación. . .. , . .

El cómputo del plazo p<1fa el cese no se m¡C1Jra ~Icntras n~ finalicen
IQS permisos o licencias- que, en su caso. hayan Sido concedidas a los
interesados. .

Tcrccro.-Contra la presente Orden, Que agota la vía. a~min.istratlva,
cabl: recurso de reposición previo al contencIOSO admIUlst~atl\:o, .ante
este Organismo, en el plazo de un mes. a contar desde ~l dm s_lgUlente
al de su publicación, conforme a lo estableCido en los art¡cu~0~)2 X 126
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adrnmlstratlva.

Madrid. 8 de noviembre de 1QQ 1,-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 19S5l. el Director general de Servicios, Carlos de la Torre L1uch.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Por Ordl'n de ~4 de mayo de 1991 ((Bolctin Oficial del Estado» de 10
de junio) se rcsoh·ió parcialmente el concurso para la provisión de
puestos de trahajo vacantcs en la Dirección General de Tdeeomunica~

ClOnes. convocado por Orden de JO de enero de 1991 (<<Bolclin Olicial
dd Estado» de JI de febrcro).

Oc acuerdo con lo dispul'sto en la base décima de la convocatoria y
a 101 vista de la propuesta de la Comisión de Valoración, este Ministerio
ncutroa rcsol\'cr ('1 resto de los: puestos de trabajo del mencionado
concurso scglln se disponl' a cuntinuación:

rflmero.~AdJuJicar los destinos que se relacionan en el anexo
:ldjllllto a Jos. funuonarios que asimismo se indican.

Habiéndose estimado parcialmente el recurso de reposición inter
puesto por don José Antonio de Paco P'lstor contra la Orden dc 29 de
mayo dc 1991 (<<Bo1c'tín Olicial del Estado» de l3 de junio). por la que
se- hace públíea la adjudicación definitiva de dcstinos en el Concurso
general dc·meritos convocado por Orden de 20 de diciembre de 1990 del
Ministerio dd Interior,

Este ~1in¡sterio resuelve:

Primcro.-Modifkar la adjudicación definitiva de destinos -en lo
relcrcnte a la plaza número 6. <dnvcstlgndor de Scguridnd Vial en la
Jefatura Provincial de Tráfico de A.licantc», correspondiente a don
Jaime Soler Lledó, con documento nacional de identidad 21.386.722 en
lug,1.f de a dona Josefa Pilar Gómel Rey. con documcnlO nacional de
identidad 21.300.989.

Segundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de
tres días hábiles. si radica en la misma 10calldad. o de un mes, SI radica
en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

28268 OBDev dc 2J de oc!llf¡rc de {99/ por la quc se resuc/rc el
resto de ¡!/ICHos de trabajO del (',)/1(11(,,0 cOIll'ucado por
OrdclI ti<' JO dc cm'l'IJ de ]91)/.
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Segundo.-El plazo de lOma de posesión -del ou('\'o destino oblC'nido
sed de tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio acti,"o.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguH:nlC' al
cese" que deberá efectuarse dentro de- los tres días siguientes al de la
publicaCión de esta Orden en el «Boletín OfiCIal del Estado». Si la
resulución con1porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarsl' desde su publicaCión,

El ('amputo del plazo para d ('ese no se ¡niriará mientras no fina/in'o
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a lo~

inltTl'Sados.

Tt'rccro.-Los dl's¡inos adjudicados tienen la consideración de volun~

larios ) son irrenunciables, de acuerdo con lo previsto en la base novena
de la cOI1\ocatoria.

Cuano.-Conlra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo y forma estableCIdo en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid. 23 de octubre de 1991.-E1 Director genera(de Tekcomuni·
GJCioncs, Javier Nildal Ariño.

Al"EXO

Plle~lo ;;¡d)U(jl{'"cto i Pu('sw d(" «('"se .;djudi,,:al'lim

!\.llm I I
I

de' PllCSIO , (ji{
,

L.",;,¡¡úad 1''-''.'"1010 I , M LOC:llidad Apd¡;du~ )- nombre NRr
ordc'll

("unp0

119 Jefe Unidad lnspec- 22 llC Ciccrcs. I Desierta.
ción.

I125 Jefe Unidad Inspcc~ 21 llC Ci Udól d Desierta.
ción. Real.

132 Jefe Umdad Inspec- ,2 BC Cuenca. Jefe Provincial lñspcc- 26 OT Cuenca. Lezcano Badia, José 3457287035 AI431
ciÓn. clÓn. Bernardo.

172- Jefe Unidad lnspec- 22 BC Ponle\"e~ Jefe Provincial Inspcc- 26 OT Pontevc Otero Cela. Manuel. 7679761457 AI433
ción. dra, ClÓn. dra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por Orden de 10 de julio de 199 I Yen virtud de lo dispuesto en el
<lrticulo 13 del Real Decreto 1378/1985. de 18 de diciembre, por el Que
se dispone la renovación por mitad cada dos años del Consejo Escolar
del Estado, con excepción del Grupo de Alumnos que debe renovarse en
su totalidad. fueron nombrados Consejeros titulares y sustitutos de
dicho Organismo por los grupos a que se refiere el artículo 9.1 del citado
Real Decreto.

Por encontrarse planteada en la citada fecha de 10 de julio. ante la
presidencia dc1 aludido Organismo, una cuestión de. represcntatividad
relativa al Grupo de Alumnos, no fue posible induir en la Orden
mencionada el nombramiento de Consejeros correspondientes al
mismo.

Por Orden de 1 de octubre de 1991 «\Baletin Oficial del Estado))
dt'l 8) se convocó concurso ·para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento,

Una vez valorados por la Comisión d.... Valoración los meritas
;\Iegados por los aspirantes a los puestos convocados.

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los puestos
contenidos en el anexo 1 de la Orden de la convocatoria.

. El plazo. de toma dc posesión del lluevo dcstlno obtenido será de tres
J¡:\:;,SI radica en la misma localidad. o dt' un mes. si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

~I plazo dc toma de posesión comennlfti a contar a partir del dia
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días

28269

28270

OR,DEN de 24 de oc/ubre de 1991 POI" la que se dispone' el
l1ombramie11/o de Consejero Ulular y SI/slifuto del CO/ls('jO
Escolar del Es/aJo por '" Gmpo d(' Alumnos, por r('f/Ora
ción bialll1al.

ORDEN de 15 de lIoricl11bre de /99J por la que se reSllell"('
concurso de ménfos. cOllwcudu por Orden de J de Q<.'ll!brc
de /991 (<<Bolean O/iefal del l:.\tado'i del 8). pura cllbrir
puesJOS de trabajO l'(Jcwl1e.l NI C5fl' A111llS1criO.

Re~uclta dicha cuestión, procede disponer el nombramiento de tales
ConsCjeros, que por lo que se refiefe a la duración del mandato debe
tener efectos desde la aludida fecha de renovación del Consejo.

En consccuencia. y de acuerdo con lo establecido en el articulo 10.1
d~d Re.nl Dccreto 2378/1985, de 18 de dicíembrc, por el que se regula el
(onscJo Escobr del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Nombrar Consejeros del Consejo Escolar del Estado por el
GruPl:? de Alumnos, a propuesta de In Confederación de Asociaciones de
EstudlJ,ntcs «Estudiantes Progresistas}), a los siguientes señores:

Titular: Don Joaquln Macias Rodríguez.
Sustituto: Don César Costé Frauca.

Scgundo.-Los nombr;uoientos que por la presente Orden se dispo~
n\:n tcndrán cfcctos de 10 de julio de 1991. •.

Madrid, 24 de octubre de 1.991.

SOLANA MADARIAGA

Ilmo. Sr. Presidente def Consejo Escolar del Estado'.

siguientes a la publicación de esta Orden. asi como el cambio de
situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses se iniciará cUilndo
jin¡diccn los. permisos o licencias que. en su caso, se estén disfrutando.

Contra esta Orden de resolución. quc es definitiva. puede interpo
ners.... n..'curso de reposición. previo al contencioso-administrativo. en el
plalo dcun mes. a contar desde el dia siguiente al de su publicación, de
conformiJad con 10 establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

lo que se comunica para su conOcimiento.
Madrid. 15 de noviembn.' de 1991.-P. D< (Orden de 2 de marzo

de 1988. (BelcHn Oficial del Estadm) del 4). el Director general de
Personal) SCfYicios, Gonzalo Juno)' Garda de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios. Departamento.

.~------------ ,-.~--


